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PRIMERAS PLANAS 
 
 

 
Dejan de pagar préstamos y tandas a Banco del Bienestar 
Mandan a fondo perdido adeudos por 128 millones de pesos correspondientes a 75 mil 
425 créditos; sanean los recursos del impago con el presupuesto 
 

 
EU investiga a armerías que venden al narco 
Ubica puntos de tráfico hacia México 
 

 
Arriesga Pemex finanzas públicas 
Hay un riesgo latente ante situación insostenible 
 

 
Refuta AMLO a GIEI y a ONU: Defensa y Marina si colaboran 
Ayotzinapa. “Ya se rompió el pacto de silencio y tenemos una aproximación a lo que 
sucedió”, asegura; Rojos y Ardillos pelean poder político y negocios de pollo y ganado 
vacuno 
 

 
DEA: Cárteles de Sinaloa y Jalisco, con 44 mil efectivos en 100 países 
Reporte ante Congresistas 
 

 
Quedan cortos ingresos públicos al cierre de junio 
Faltantes. Ingresos, 189.6 mil mdp por debajo de lo programado; en tributarios, 89.7 mil 
millones menos 
 

 
Ingresos petroleros y por IVA, Castigados por el súperpeso en el primer semestre 
Venta de hidrocarburos generó 24% menos en los seis meses 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Panorama Nacional 
 
 

Refuta AMLO a GIEI y a ONU: Defensa y Marina sí colaboran  
https://www.milenio.com/politica/amlo-rechaza-criticas-giei-a-sedena-marina-caso-
ayotzinapa 
Ciudad de México. - El presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó las 
críticas del Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI) con 
respecto a que las secretarías de Marina (Semar) y de la Defensa Nacional 
(Sedena) ocultaron información sobre el caso Ayotzinapa. 
“No hay impunidad, se está actuando. No es cierto que Marina y Defensa no 
estén ayudando, respeto su punto de vista (del GIEI), pero no lo comparto. 
Si se ha avanzado, es por la colaboración precisamente de ambas secretarías 
y también por la decisión que hemos tomado de que no se permite la 
impunidad”. Mencionó que los esfuerzos de las autoridades están centrados 
en la búsqueda de los jóvenes, pues ya se cuenta con información y se 
rompió el llamado “pacto de silencio”.  
“Tenemos una aproximación a lo que sucedió y de quiénes fueron los 
responsables (...) Lo que más nos importa es saber dónde están los jóvenes, 
porque podemos llenar las cárceles de responsables, pero si no los 
encontramos (...) estamos trabajando en eso todos los días”. 
 
Defiende el Presidente a Ejército y Marina de imputaciones del 
GIEI  
https://www.jornada.com.mx/2023/07/28/politica/008n1pol 
El presidente Andrés Manuel López Obrador defendió ayer a las fuerzas 
armadas frente a la acusación del Grupo Interdisciplinario de Expertos 
Independientes (GIEI) de que los militares negaron información esencial 
sobre la desaparición de los estudiantes de Ayotzinapa. No es cierto que la 
Marina y Defensa no estén ayudando, dijo el mandatario en su conferencia 
diaria. Si hay avances es por la colaboración de esas instituciones y por la 
decisión que hemos tomado de no permitir la impunidad, señaló. 
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El pasado martes el GIEI presentó su sexto y último informe y anunció que 
se retiraba del caso por reiterados ocultamientos, negativas y mentiras de 
ambos cuerpos armados, incluso el rechazo a facilitar información vital y 
fundamental para determinar el paradero de algunos de los normalistas. 
El Presidente dijo respetar la opinión de los expertos, pero no compartirla. 
El mal comportamiento de algún funcionario o servidor público no mancha 
las instituciones, agregó. 
 
Corte da revés a gobernador de Oaxaca; suspende nuevo 
Tribunal Administrativo  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/corte-da-reves-a-gobernador-de-oaxaca-
suspende-nuevo-tribunal-administrativo/ 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) frenó por el momento la 
operación del nuevo Tribunal de Justicia Administrativa y Combate a la 
Corrupción del Estado de Oaxaca (TJACCO), que sustituyó al Tribunal de 
Justicia Administrativa (TJAO), creado fast track por el Congreso de mayoría 
morenista en la entidad y a propuesta del gobernador Salomón Jara. 
Al admitir a trámite la controversia constitucional que el magistrado Javier 
Martín Villanueva Hernández interpuso contra la eliminación del TJAO, la 
semana pasada, la Comisión de Receso de La Corte, integrada por los 
ministros Alberto Pérez Dayán y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, concedió la 
suspensión del decreto que se sustituye el Tribunal de Justicia 
Administrativa del estado de Oaxaca por el TJACCO. 
La suspensión es para efectos de que los magistrados del TJAO sigan en el 
cargo que les fue conferido y no les sustituyan las personas nombradas el 
sábado 22 de julio, no se dé curso a la indemnización a la que se refiere el 
decreto y no se les interrumpa el pago de sus percepciones. 
 
Las metas de ingreso y gasto, cortas: SHCP  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/las-metas-de-ingreso-y-gasto-cortas-shcp/1600199 
Al cierre del primer semestre del 2023 ingresaron a las arcas públicas tres 
billones 464 mil 708.7 millones de pesos, que representó un monto menor 
a lo programado en 189 mil 557.6 millones de pesos, de acuerdo con el 
Informe de Finanzas Públicas y Deuda Pública.  
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Los datos de la Secretaría de Hacienda señalan que la cifra de ingresos 
totales también se compara negativamente en 1.6% frente al monto de 
ingresos del primer semestre del año pasado. La mayor reducción vino por 
el lado de los ingresos tributarios, pues cayeron 23.9 por ciento, y estuvieron 
220 mil 510.6 millones de pesos por debajo de lo programado. En cuanto a 
los ingresos tributarios, estos reportaron un incremento de 4.1 por ciento 
comparado con el mismo periodo de 2022; pero también estuvieron por 
debajo de lo estimado en 89 mil 710 millones de pesos. Los datos de 
Hacienda detallan que el ISR se incrementó 2.9 por ciento, mientras que el 
IVA disminuyó 8.0% y el IEPS repuntó 140 por ciento. El subsecretario de 
Hacienda, Gabriel Yorio, explicó que la caída en los ingresos petroleros y en 
el IVA, por la recaudación en el sector exportador, fue producto de la 
apreciación del tipo de cambio, con un peso fortaleciéndose frente al dólar. 
 
Pega a ingresos fortaleza del peso; hueco de 190 mil mdp  
https://www.jornada.com.mx/2023/07/28/economia/021n1eco 
La apreciación del peso frente al dólar ha pegado al balance público por el 
lado de la venta de petróleo e impuestos al consumo. La moneda mexicana 
se cotiza en 16.8 unidades por una estadunidense. Para ser completamente 
honestos no esperábamos que rebasara la barrera de los 17.8, reconoció el 
subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, al explicar la pérdida de ingresos 
hacia Petróleos Mexicanos. En la primera mitad del año los ingresos 
públicos acumulan un rezago de 189 mil 557.5 millones de pesos respecto al 
programa y en contraparte el gasto lleva un subejercicio de 279 mil 879.2 
millones de pesos, reportó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
La dependencia señaló que en la primera mitad del año los ingresos 
públicos cayeron 1.6 por ciento a tasa anual, debido al desplome de 23.9 por 
ciento en las entradas de recursos por la venta de petróleo –afectados por la 
apreciación del peso frente al dólar–, mientras la recaudación avanzó 4.1 por 
ciento, debido al repunte de la mayoría de sus componentes. 
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Prevé Creel dejar Cámara luego de lograr firmas  
https://www.milenio.com/negocios/piden-pacto-hidrico-para-aprovechar-nearshoring 
Ciudad de México. - Santiago Creel señaló que prevé dejar la Cámara de 
Diputados luego del 8 de agosto, una vez que reúna las firmas necesarias 
para continuar en el proceso de elección del responsable de formar el 
Frente Amplio por México. 
 
Piden pacto hídrico para aprovechar 'nearshoring'  
https://www.milenio.com/negocios/piden-pacto-hidrico-para-aprovechar-nearshoring 
Ciudad de México. - La Comisión Nacional del Agua (Conagua) llamó a los 
gobiernos municipales y estatales a coordinarse para crear nuevos acuerdos 
que modifiquen la distribución hídrica para que una escasez no los haga 
perder las oportunidades que ofrece el nearshoring. Al terminar su 
participación en un foro de la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción (CMIC), Humberto Juan Francisco Marengo Mogollón, 
subdirector general técnico organismo administrativo, expuso que esto 
debe ser principalmente en el norte del país, que es la zona más buscada 
por las empresas para invertir por la cercanía con Estados Unidos, pero 
también donde más se sufre de sequía. “Es urgente hacer un plan integral 
por región, para poder definir inversiones, no olviden que de acuerdo al 
artículo 115 constitucional, son los municipios los que se encargan de hacer 
la distribución de agua potable y el saneamiento de las aguas y eso no está 
sucediendo (...). Y se está buscando cómo apoyarlos y cómo lo invierten 
ellos”, expuso. 
 
Arriesga Pemex finanzas públicas  
https://www.reforma.com/arriesga-pemex-finanzas-publicas/ar2648013?v=5 
Ciudad de México. - La actual situación de Pemex podría poner en riesgo las 
finanzas públicas del País, que ya afrontan otras presiones, y en el mediano 
plazo afectaría, incluso, la calificación crediticia de México, alertaron 
expertos. Este mes, la calificadora Fitch Ratings recortó la nota crediticia de 
la petrolera mexicana a B+, cuatro niveles en grado especulativo, y Moody's 
ratificó su calificación en B1, pero cambió la perspectiva de estable a 
negativa, ya que estima probable que enfrente mayores riesgos crediticios. 
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"El siguiente año yo creo que el Gobierno (le inyectará recursos), pero si lo 
hiciera este año sería porque hay un escenario más catastrófico del que 
estamos previendo. "Está ahí el riesgo latente para las finanzas públicas 
porque todo mundo sabe que la situación de Pemex es insostenible y tarde 
o temprano el Gobierno la va a ayudar", dijo Gabriela Siller, directora de 
Análisis Económico de Banco Base. 
 
Dejan de pagar préstamos y tandas a Banco del Bienestar  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/no-le-pagan-al-banco-del-bienestar-75-mil-
creditos/ 
El Banco del Bienestar registra un alto índice de morosidad, principalmente 
de parte de más de 75 mil beneficiarios de créditos otorgados por el 
gobierno de Andrés Manuel López Obrador, entre los que destacan las 
Tandas del Bienestar y créditos a la palabra, que ascendieron a 128 millones 
de pesos. En ambos casos, la presente administración determinó apoyar a 
pequeños comerciantes que no comprueban ingresos, bajo el argumento 
de que “la palabra del pueblo bueno” bastaba para comprometerse a pagar 
dichos préstamos, cosa que no ocurrió. Ante la falta de pago de esos créditos 
los recursos se fueron a fondo perdido, por lo que el banco saneó dicha 
cartera con recursos del presupuesto, es decir, con dinero procedente del 
resto de los mexicanos que sí pagan sus impuestos. 
Así lo reconoció el Consejo Directivo del Banco del Bienestar en su 156 sesión 
extraordinaria, celebrada el 10 de marzo de 2022, en la que se aprobó que la 
cartera de crédito vencida fuera susceptible de castigo. 
 
Paga Inegi al crimen para realizar censos  
https://www.reforma.com/paga-inegi-al-crimen-para-realizar-censos/ar2648187?v=3 
Ciudad de México. - El Inegi reveló que tuvo que pagar a miembros del 
crimen organizado para poder entrar a las comunidades que tienen bajo su 
control y realizar los Censos Económicos y Agropecuarios. 
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EU investiga a armerías que venden al narco; ubica puntos de 
tráfico hacia México  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/eu-investiga-a-armerias-que-venden-al-narco-
ubica-puntos-de-trafico-hacia-mexico/1600195 
La administración de Joe Biden tiene abiertos 206 casos por tráfico de armas 
a México, un incremento de 217% en el número de carpetas abiertas por este 
delito, que Estados Unidos ya considera grave. En conferencia, el embajador 
Ken Salazar detalló que estas indagatorias se concentran en los estados de 
Arizona y Texas. Dijo que hay un mapeo de los puntos donde se compran 
esas armas, las zonas de la frontera por donde ingresan a territorio mexicano 
y también se sabe qué empresas están involucradas en esta actividad ilícita.   
“Y si esas empresas están vendiendo armas que ellos saben que van a llegar 
a México, las estamos investigando y las vamos a juzgar”, destacó. 
El diplomático subrayó que EU colaborará con México y China en una 
coalición global contra el tráfico de precursores químicos que llegan desde 
Asia y que sirven para fabricar fentanilo, un “veneno” que tan sólo el año 
pasado provocó la muerte de 100 mil personas en su país.  
En otro tema, reiteró que el muro flotante colocado por el gobierno de Texas 
es ilegal y por ello se está combatiendo con una demanda. 
 
Cárteles de Sinaloa y Jalisco, prioridad para DEA; estiman casi 
45 mil miembros en 100 países  
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/carteles-de-sinaloa-y-jalisco-prioridad-para-dea-
estiman-casi-45-mil-miembros-en-100-paises/ 
Anne Milgram, jefa de la Administración de Control de Drogas de Estados 
Unidos (DEA), declaró este jueves que su prioridad operativa es "perseguir y 
derrotar implacablemente" al Cártel de Sinaloa y al Cártel Jalisco Nueva 
Generación (CJNG), tras estimar que en conjunto poseen alrededor de 44 
mil 800 miembros en 100 países. "Como agencia de misión única encargada 
de hacer cumplir las leyes antidroga de nuestra nación, la principal prioridad 
operativa de la DEA es perseguir y derrotar implacablemente a los dos 
cárteles mexicanos de la droga —el Cártel de Sinaloa y el Cártel de Jalisco— 
que son los principales responsables de la actual intoxicación por fentanilo 
y drogas", testificó, según la versión escrita, en una audiencia en la Cámara 
de Representantes ante el Subcomité Judicial sobre Delitos y Vigilancia del  
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gobierno federal. La DEA ya había informado que el Cártel de Sinaloa 
dispone de unos 26 mil elementos, mientras que el CJNG cuenta con cerca 
de 18 mil 800, y juntos suman casi 45 mil miembros alrededor del mundo, 
como indica una comparecencia difundida por el Departamento de Justicia 
el pasado 12 de julio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Trascendidos 
 
 

Bajo Reserva  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/bajo-reserva/el-leon-del-caribe-otro-milagro-de-
la-cuarta-transformacion/ 
Nos hacen ver que de nueva cuenta la nota del día salió ayer de la mañanera 
del presidente Andrés Manuel López Obrador. Esta vez, nos dicen, no fue un 
ataque a Xóchitl Gálvez o el descubrimiento de un complot contra la 
transformación, ni una encuesta de preferencias electorales para el 2024. El 
mandatario dio a conocer un logro más sustentado en los otros datos: la 
posibilidad de que, desde científicos, hasta simples turistas, de México y el 
mundo, constaten la existencia de una especie única, el león de Quintana 
Roo, pues aseguró que en esa entidad viven en condiciones óptimas 
jaguares, venados y otras variedades de la fauna del trópico, incluidos 
leones. Así, además del reconocimiento a la existencia de los aluxes, ahora 
la 4T será reconocida por la del león tropical. Veremos si el tema se incluye 
en una de las secciones de Elizabeth García Vilchis. No podrá ser en la de 
“No lo dije yo”, porque sí lo dijo él, pero tal vez en la de “Quién es quién en 
las mentiras”. 
 
Templo Mayor  
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2023-07-28/op253639?pc=102 
¡AH, CARAY! Sin duda resultó sorpresiva la decisión de Luis Donaldo Colosio 
Riojas de anunciar que "platicará" con Dante Delgado sobre las opciones 
presidenciales de Movimiento Ciudadano pa'l 2024. 
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Trascendió  
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1811 
Que Miguel Ángel Mancera, aspirante del Frente Amplio por México a la 
Presidencia, aplaudió los lineamientos del INE en torno a la permanencia en 
el cargo de los precandidatos rumbo a 2024, determinación que le permite 
continuar como senador y coordinador de la bancada del PRD sin ser 
perredista, y argumentó que las renuncias de las corcholatas de Morena “no 
tienen un fundamento en el marco jurídico-electoral”, pues se trató de una 
instrucción que ellos recibieron (de Andrés Manuel López Obrador) y no un 
ejemplo que los opositores debían seguir. 
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COLUMNAS 
 
 

Carlos Marín 
La CNDH reclama el muladar del GIEI  
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/la-cndh-reclama-el-
muladar-del-giei 
La sola negativa por más de cuatro años y medio de enviar al laboratorio 
forense de la Universidad de Innsbruck (Austria) 114 de los más de 63 mil 
fragmentos recuperados en el basurero de Cocula y el Río San Juan, que la 
otrora respetable Comisión Nacional de los Derechos Humanos recomendó 
para su estudio genético, revela que la 4T, obsesionada en descalificar todo 
el “pasado neoliberal”, teme que sean identificados otros o todos (van tres) 
los desaparecidos de la normal rural de Ayotzinapa. El incumplimiento 
constituye una omisión criminal porque, de acatarse la admonición (emitida 
en los últimos días del peñanietismo) y de no corresponder algunos o la 
totalidad de restos a los estudiantes, pertenecerían sin duda a personas 
cuyas familias, en el país convertido en la fosa nostra, ignoran su paradero. 
No sería extraño que a estas alturas del sexenio esos fragmentos ya se hayan 
“perdido”. Para los vividores del dolor ajeno (como los integrantes del ido 
Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes y otros 
“acompañantes” y “representantes” de los deudos), lo importante no es que 
se haga justicia, sino que “las investigaciones” nunca terminen. 
 
Joaquín López-Dóriga 
Lo que hace su mano, hace la tras  
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/lo-que-hace-su-mano-
hace-la-tras 
Su poder de absolución es mayor al de su misericordia. Florestán 
Desde que el presidente López Obrador adelantó la sucesión presidencial 
en el verano de 2021, tras la derrota electoral de aquellas intermedias, 
contagió a la oposición que no se quiso quedar atrás en los tiempos ni en la 
ilegalidad.  
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Así se subió el Frente Opositor, integrado por dirigentes de partidos y 
organizaciones civiles, sin una representatividad real, y lanzó con la misma 
fórmula presidencial una precampaña adelantada como si todo fuera 
cuestión de tiempo y no de capacidades y liderazgos competitivos. 
En uno y otro bando se disfrazaron. En el de López Obrador para elegir 
mediante una encuesta al jefe de los comités populares de la defensa de la 
cuarta transformación, en el otro al coordinador del frente opositor, todos 
en la total ilegalidad, pero siguiendo aquella máxima de que lo que hace la 
mano, hace la de detrás. 
 
Enrique Quintana 
La rebeldía de AMLO y la tibieza del INE  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2023/07/28/la-rebeldia-de-
amlo-y-la-tibieza-del-ine/ 
¿Qué hacer con un presidente de la República que es omiso ante las 
instrucciones de la autoridad electoral? 
El INE emitió una resolución derivada de una queja presentada por la 
senadora Xóchitl Gálvez, que decía literalmente lo siguiente: 
“Se ordena al Presidente de la República se abstenga bajo cualquier 
modalidad de formato, de realizar manifestaciones, emitir comentarios, 
opiniones o señalamientos sobre temas electorales, en especial respecto de 
aspirantes a algún cargo o fuerzas políticas, ya sea de forma positiva o 
negativa, cuidando que su actuar se encuentre ajustado a los principios 
constitucionales de imparcialidad y neutralidad”. De entrada, el Instituto 
tuvo dificultades para notificar formalmente a AMLO de esa orden, pues la 
Consejería Jurídica, que es la instancia que recibe esas comunicaciones, 
“estaba de vacaciones”. Los abogados denominan a esas estrategias 
“chicanas”. En virtud de ella, el presidente se dio por notificado hasta varios 
días después y mientras, siguió hablando de la senadora y de diversos temas 
electorales. 
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Raymundo Riva Palacio 
La defensa de ‘Jodi’  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2023/07/28/la-defensa-
de-jodi/ 
Al Presidente no le gusta nada que haya críticas a Pemex, de ningún tipo. 
Esta semana de furia mañanera, uno de los temas recurrentes ha sido el 
derrame de petróleo en la Sonda de Campeche, donde chocó el presidente 
Andrés Manuel López Obrador con todos los que censuraron a la empresa 
por el siniestro, acusándolos de haber exagerado y desinformado. Es cierto 
que López Obrador siempre ha sido un defensor de la paraestatal, pero la 
que hizo ahora no fue realmente a favor de la institución, aunque así lo 
parezca, sino de su director, Octavio Romero Oropeza, un hombre al que se 
le minimiza y descalifica, pero que es un personaje muy importante en la 
formación ideológica del Presidente y que, durante décadas, ha sido quien 
maneja los dineros políticos y familiares. 
 
Darío Celis 
El caballo negro  
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2023/7/28/el-caballo-negro-525833.html 
ADÁN AUGUSTO LÓPEZ completó ayer en Campeche los 32 estados y las 
primeras cien asambleas. Le queda exactamente un mes de campaña para 
darle la vuelta, otra vez, a todas las entidades del país. 
Sin lugar a dudas, de las tres corcholatas del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, el ex secretario de Gobernación es el aspirante que más ha 
crecido en estos primeros 40 días. También es cierto que es totalmente 
entendible, porque era el menos conocido frente a las personas de la ex jefa 
de Gobierno de la CDMX, Claudia Sheinbaum, y del ex canciller, Marcelo 
Ebrard. El crecimiento de Adán ha sido sostenido, pero necesita acelerar el 
paso para alcanzar a la puntera Sheinbaum, sobre todo con estrategias más 
eficaces tanto en medios como en redes sociales. 
El sector empresarial está cada vez más interesado en encontrarse con él y 
los que ya se reunieron salen con la impresión de que se trata de un político 
con el que se puede dialogar y resolver temas. 
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Julio Hernández López 
Astillero  
https://www.jornada.com.mx/2023/07/28/opinion/010o1pol 
El subsecretario de Gobernación encargado de asuntos de derechos 
humanos, Alejandro Encinas, al igual que la Comisión para la Verdad y el 
Acceso a la Justicia del caso Ayotzinapa, que él encabeza, han quedado en 
circunstancias desfavorables luego de que el Grupo Interdisciplinario de 
Expertos Independientes (GIEI) ha debido dejar su encargo a causa de la 
persistente obstrucción militar en puntos claves del caso de los 43 
estudiantes que fueron desaparecidos nueve años menos dos meses atrás. 
Encinas y la citada comisión detonaron la fase final del enturbiamiento 
paralizante del caso al dar a conocer un informe que incluyó datos no dados 
a conocer previamente al GIEI ni validados por este grupo. En ese contexto 
relampagueante se frenaron, por parte de la fiscalía federal de TortuGertz, 
las órdenes de aprehensión que se habían girado contra varios militares y se 
despidió al fiscal especial, Omar Gómez Trejo, que contaba con la confianza 
y aprobación de los familiares y defensores de los jóvenes desaparecidos, 
para sustituirlo por un personaje ajeno a las investigaciones. 
 
Enrique Galván Ochoa 
Dinero  
https://www.jornada.com.mx/2023/07/28/opinion/008o1eco 
La economía del país continúa mostrando indicadores positivos como el 
desinflamiento de la inflación. La tasa interanual descendió a 4.79 por ciento 
en la primera mitad de julio, alcanzando su nivel más bajo desde marzo de 
2021, según el Inegi. En el sondeo de esta semana preguntamos en redes 
sociales si perciben una disminución en los precios de los alimentos, 
transporte/gasolina y medicamentos. 
Metodología 
Hubo mil 800 participantes. En Twitter, 619; en El Foro México, 408; y en 
Facebook, 773. La encuesta fue distribuida por redes sociales a través del 
enlace de SurveyMonkey y por medio de la función Encuesta de Facebook. 
Pueden votar todos, cualquiera que sea su ideología. Los organizadores no 
votan y los resultados no reflejan necesariamente su opinión. 
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Procuraduría Agraria 
 
 

DOF: 28/07/2023  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5697030&fecha=28/07/2023#gsc.tab=0 
AVISO mediante el cual se da a conocer el Código de Conducta de la 
Procuraduría Agraria. 
 
Se visibiliza a las mujeres rurales, reconociendo sus derechos: 
Hernández Palacios Mirón  
https://www.gob.mx/pa/articulos/se-visibiliza-a-las-mujeres-rurales-reconociendo-sus-
derechos-hernandez-palacios-miron?idiom=es 
Ciudad de México. - Las acciones jurídicas de certeza jurídica y actualización 
de reglamentos internos y estatutos comunales ejidales y comunales en 
territorio, bajo perspectiva de equidad de género, emprendidas durante la 
presente administración por la Procuraduría Agraria e instituciones del 
Gobierno de México, ha contribuido en los hechos a visibilizar la importancia 
de la mujer rural y reconocer plenamente sus derechos agrarios. Así lo puso 
de manifiesto el Titular de la Procuraduría Agraria, Luis Rafael Hernández 
Palacios Mirón, en la conferencia de prensa que integrantes del Grupo 
Interinstitucional de Estrategia Contra la Violencia (GIEV), ofrecieron en el 
marco de la Estrategia Nacional de Protección Integral para las mujeres, 
niñas y niños, adolescentes y adultos mayores que viven violencias basadas 
en el Género. En su intervención, que tuvo verificativo en el Salón Juárez de 
la Secretaría de Gobernación (Segob) de la capital del país, ante la 
Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), Nadine 
Gasman Zybermann, quien encabezó esta sesión, el Procurador Agrario 
abundó entorno a los avances y resultados del Programa “Mujeres por el 
Acceso a la Tierra”, que opera conjuntamente con el Registro Agrario 
Nacional (RAN), los Tribunales Unitarios Agrarios (TUA’s), la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), e Inmujeres. 
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A este respecto, Hernández Palacios enfatizó: “Al dar visibilidad y 
reconocimiento a las mujeres, se contribuye a la transformación colectiva, 
genera los vínculos de solidaridad, cohesión y reciprocidad en los núcleos, 
trascendiendo de la postergación y la ignorancia como formas de violencia 
cultural y social al pleno reconocimiento cimentando formas de prevención 
a la violencia física, económica y sexual en contra de las mujeres”. 
(Información disponible en 8 portales distintos) 
 
Inmujeres destaca avance en estrategia para acceso de 
mujeres indígenas a derechos agrarios  
https://www.milenio.com/politica/inmujeres-destaca-avance-acceso-derechos-agrarios-
mujeres 
Ciudad de México. - La presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres 
(Inmujeres), Nadine Gasman Zylbermann, destacó la estrategia integral 
para el acceso de las mujeres rurales e indígenas a la tierra, al territorio y al 
reconocimiento de sus derechos agrarios, que pusieron en marcha el 
organismo a su cargo y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (Sedatu), a través de la Procuraduría Agraria. Al respecto, durante 
el informe mensual del Grupo Interinstitucional de la Estrategia de 
Protección para las mujeres, niñas, niños, adolescentes y adultas mayores, 
sostuvo que existen 13.6 millones de mujeres que habitan en localidades 
rurales en el país, pero solo 27 por ciento cuenta con derechos sobre la tierra 
legalmente reconocidos, y reiteró que el no contar con estos derechos 
abona a las violencias en razón de género, debido a que disminuye el 
empoderamiento económico y la distribución de su representación política. 
 
Impulsa Gobierno del Estado acciones para la Construcción de 
la Paz en núcleos agrarios  
https://www.oaxaca.gob.mx/comunicacion/?p=105152 
Oaxaca. - El Gobierno del Estado que encabeza Salomón Jara Cruz arrancó 
en este municipio las acciones del eje Paz Territorial, del programa “Paz con 
Justicia y Bienestar para el Pueblo de Oaxaca”, mediante cual se busca 
construir la paz en los núcleos agrarios, tanto ejidales como comunales que 
presentan alta conflictividad por límites o resoluciones judiciales. 
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El secretario de Gobierno (Sego) Jesús Romero López asistió a este 
municipio y en presencia de Gonzalo Villalobos López, delegado de la 
Procuraduría Agraria del Gobierno de México, autoridades municipales, 
agrarias y habitantes, señaló que uno de los objetivos es resolver situaciones 
conflictivas pasadas y presentes, por lo que la administración estatal está 
abierta a dialogar y encontrar la mejor forma de atender las demandas. 
Este eje arrancó con base en el convenio de colaboración que suscribió el 
pasado 7 de marzo el Gobierno del Estado con la Procuraduría Agraria del 
Gobierno de México que encabeza Luis Rafael Hernández Palacios Mirón, 
con el fin de construir la paz en municipios y comunidades de Oaxaca que 
presentan conflictos latentes por límites o resoluciones judiciales, y 
establecer una coordinación en el fomento a la cultura de paz y llevar a cabo 
un conjunto de medidas con el fin de facilitar la solución con la participación 
de instituciones de la administración pública. 
(Información disponible en 4 portales distintos) 
 
Registran 31 agresiones contra defensores del territorio por 
obras del Interoceánico en Oaxaca  
https://oaxaca.eluniversal.com.mx/sociedad/registran-31-agresiones-contra-defensores-
del-territorio-por-obras-del-interoceanico-en 
Oaxaca. - La Misión Civil de Observación, en la que participaron 23 
organizaciones de la sociedad civil, informó que encontraron violaciones a 
los derechos humanos de las personas habitantes de la zona y contra 
quienes defienden los derechos colectivos de las comunidades indígenas, 
en la ejecución de las obras del Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec (CIIT). Precisaron que se han violentado los derechos a la 
información, porque las comunidades reclaman que no han tenido acceso 
a toda la información relevante relativa a la construcción del megaproyecto 
y las afectaciones en su territorio. También señalaron el atropello de sus 
derechos a la participación, la libre determinación, al territorio, a un medio 
ambiente sano y a la identidad cultural, porque no se han llevado a cabo 
consultas previas, libres e informadas.  
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Sandra Patargo, de la organización Front Line Defenders, también 
detectaron la existencia de ataques e impactos diferenciados en mujeres 
indígenas defensoras quienes enfrentan agresiones, calumnias y 
difamación basadas en estereotipos de género y con cargas de sexualidad. 
“Esto impacta también en su liderazgo, su rol comunitario y familiar”, dijo. Y 
señaló que entre las autoridades responsables de las violaciones a derechos 
humanos señaladas durante la misión destaca la Guardia Nacional, la 
Marina, la Sedena, la Policía Estatal, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transporte, autoridades municipales y la Procuraduría Agraria, y fueron 
señalados también diversas empresas, grupos armados y caciques locales. 
(Información disponible en 4 portales distintos) 
 
Instala Segob mesa de paz con comunidades de la región huave  
https://oaxaca.quadratin.com.mx/instala-segob-mesa-de-paz-con-comunidades-de-la-
region-huave/ 
Oaxaca. - En un hecho histórico, la Secretaría de Gobernación del Gobierno 
Federal, en coordinación con el Gobierno de Oaxaca y la Procuraduría 
Agraria, instaló la mesa de paz para comunidades de la región huave y de 
atención a la demanda histórica del pueblo de Santa María del Mar, 
perteneciente al municipio de Juchitán de Zaragoza, de contar nuevamente 
con una vía de comunicación terrestre. Tras varias semanas de diálogo con 
cada una de las comunidades involucradas, el Delegado de la Secretaría de 
Gobernación en Oaxaca, José Carlos Fuentes Ordaz, instaló la mesa de paz 
con la participación de autoridades de Juchitán de Zaragoza, Santa María 
del Mar, San Mateo del Mar, San Dionisio del Mar y Álvaro Obregón, informó 
Segob en un comunicado. Derivado de un conflicto social y agrario 
registrado en octubre de 2009, la comunidad de Santa María del Mar, quedó 
asilada al ser bloqueado su único camino terrestre, por lo que su única forma 
de comunicación con el exterior es vía marítima. 
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Ejidatarios del Kilómetro 50 en Riesgo de Perder sus Derechos 
Comunales  
https://diariocambio22.mx/ejidatarios-del-kilometro-50-en-riesgo-de-perder-sus-derechos-
comunales/ 
Quintana Roo. - Una polémica decisión tomada por autoridades del ejido, 
supuestamente respaldada por la Procuraduría Agraria para despojar de 
sus derechos ejidales a más de 300 comuneros de los 853 que conforman el 
ejido K50, ha causado indignación entre los ejidatarios. La decisión de 
depurar el ejido, aseguran algunos de los integrantes del ejido, se comentó 
en el pleno de una sesión, con condicionantes, como el que vivan en otros 
municipios o Estados Unidos y no haya familiares que los representen, o que 
tengan más de tres faltas de manera consecutiva e injustificada; sin 
embargo, afirman, ni siquiera se llegó a un acuerdo sobre quiénes debieran 
ser eliminados del padrón, por lo que el evento tuvo que ser suspendido. 
 
Ejidatarios en Chetumal denuncian intento de expulsión de 151 
comuneros de 'Sabidos'  
https://www.poresto.net/quintana-roo/2023/7/27/ejidatarios-en-chetumal-denuncian-
intento-de-expulsion-de-151-comuneros-de-sabidos-393596.html 
Quintana Roo. - Un grupo de ejidatarios de la localidad de Sabidos, ubicada 
en la Ribera del Río Hondo, del municipio de Othón P. Blanco, denunciaron 
que el Comisariado Ejidal y funcionarios de la Procuraduría Agraria trataron 
de “desafiliar” a más de 100 comuneros, quienes, de no haber sido alertados 
por el delegado del poblado, hoy ya estarían fuera de ese núcleo agrario. 
Aunque desconocen el motivo, un grupo de habitantes de Sabidos 
denunciaron que el Comisariado Ejidal, Alan Daniel Reyes Macías, en 
contubernio con funcionarios de la Procuraduría Agraria, intentaron 
desafiliar a 151 comuneros, bajo el argumento que “no viven” en ese núcleo 
agrario, aunque según la versión de los afectados, es que sí tienen su 
domicilio en la localidad. Explicaron que Reyes Macías se reunió a 
“escondidas” con autoridades de la Procuraduría Agraria para elaborar una 
lista de ejidatarios que supuestamente no vivían en la comunidad, bajo el 
argumento de una actualización del padrón del Ejido, pero curiosamente 
los que ahí aparecían eran las personas que en su momento le cuestionaron 
los manejos de los ingresos del núcleo agrario. 
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Campesinos del Soconusco realizaron su trámite de 
testamento agrario  
https://www.diariodelsur.com.mx/local/registro-agrario-nacional-campesinos-del-ejido-
tapachula-realizan-testamento-agrario-10448603.html 
Chiapas. - Campesinos del Ejido Tapachula reconocieron al Registro Agrario 
Nacional (RAN) y al representante en Chiapas de la Procuraduría Agraria, 
Mario Antonio González Puon, la atención y el trabajo que realizan para 
acercar los trámites de sucesión o testamento agrario que facilita la 
transmisión ordenada y sin conflictos del patrimonio agrario, al realizarse ya 
en sus comunidades y no tener que viajar a la capital del estado. 
El Depósito de Lista de Sucesión o Testamento Agrario, es un acto jurídico 
que debe realizarse personalmente, en plena libertad, para que una persona 
sujeta de derechos agrarios pueda decidir a quién heredará su tierra y 
derechos, después de su muerte. Este acto puede ser revocable, según la 
voluntad del titular de la parcela. Hugo Alberto López Vázquez presidente 
del comisariado ejidal, dio a conocer que con estas acciones hay un ahorro 
de tiempo, al no tener que viajar a la capital del estado y sobre todo de 
recursos económicos que antes tenían que erogarse, ya que los trámites 
eran en oficinas ubicadas en Tuxtla Gutiérrez. Señaló que previo a la 
intervención del RAN la Procuraduría Agraria avanzó con trámites previos y 
la solicitud de requisitos y documentación para agilizar la firma de los 
trámites agrarios, por ello, agradeció a nombre de la comunidad a los 
visitadores su intervención. 
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Sector Agrario 
 
 

Estado Plurinacional de Bolivia e INPI acuerdan trabajo 
conjunto para el reconocimiento de los derechos de los pueblos 
indígenas  
https://www.gob.mx/inpi/prensa/estado-plurinacional-de-bolivia-e-inpi-acuerdan-trabajo-
conjunto-para-el-reconocimiento-de-los-derechos-de-los-pueblos-indigenas-340814 
Ciudad de México. - Los gobiernos de México y del Estado Plurinacional de 
Bolivia intercambian experiencias sobre políticas públicas de ambas 
naciones hermanas, con el objetivo de fortalecer los derechos de los pueblos 
indígenas. Durante un encuentro amistoso, encabezado por el 
vicepresidente de Bolivia, David Choquehuanca Céspedes y el director 
general del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), Adelfo Regino 
Montes, ambos funcionarios acordaron establecer acciones para preservar 
el pensamiento profundo de los pueblos indígenas en aras de dejar atrás el 
pensamiento colonizador, el egoísmo, el antropocentrismo y el 
etnocentrismo, así como aportar soluciones para resolver la grave crisis 
global que padecen las naciones. 
 
México amplía su apoyo en la lucha contra incendios forestales 
en Canadá  
https://www.gob.mx/semarnat/prensa/mexico-amplia-su-apoyo-en-la-lucha-contra-
incendios-forestales-en-canada-con-el-envio-de-un-tercer-contingente-de-combatientes-
de-incendios-forestales 
Por instrucciones del presidente Andrés Manuel López Obrador y como 
parte de la cooperación entre ambos países, el Gobierno de México dio 
respuesta positiva a la solicitud del Centro Canadiense de Interagencias de 
Incendios Forestales (CIFFC, por sus siglas en inglés) para el envío de un 
tercer Equipo de Intervención de combatientes para apoyar la atención de 
los incendios forestales que siguen afectando a Canadá.  
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El día de hoy, 81 personas combatientes y técnicas de incendios forestales 
de 20 entidades del país, viajarán desde Guadalajara hacia la provincia de 
Columbia Británica. Previamente, se concentraron en las oficinas centrales 
de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) en Zapopan, Jalisco, para 
revisar el equipo y recibir instrucciones sobre el despliegue. 
El total de personas combatientes cuenta con la experiencia, aptitud física 
y entrenamiento requerido para mantenerse en campo por el periodo que 
sea necesario, apegándose a los estándares internacionales para ejecutar 
las labores de control y supresión de incendios forestales. 
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